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Otorgó o renovó la 
Municipalidad de 
Chiguayante, la casa 
edilicia que registra 
más casos en la Región.

Licencias 
de conducir

128 

ENTRE NOVIEMBRE DE 2022 Y DICIEMBRE DE 2024

Aníbal Torres Durán 
anibal.torres@diarioconcepcion.cl

La Contraloría General de la 
República (CGR) detectó múlti-
ples infracciones al revisar el 
otorgamiento de licencias de 
conducir a personas deudoras 
de pensión alimenticia, hecho 
que está prohibido desde 2022, 
por la ley N° 21.389, la cual crea 
el Registro Nacional de Deudo-
res de Pensiones de Alimentos. 

Mediante un informe de su 
División de Gobiernos Regio-
nales y Municipalidades, el ór-
gano de control detectó que 24 
de las 33 municipalidades de la 
Región del Biobío habrían otor-
gado o renovado un total de 436 
licencias, entre 253 personas 
inscritas en el Registro Nacional 
de Deudores, por adeudar la 
mensualidad alimentaria. Es 
decir, un 73% de los municipios 
a nivel regional han incumplido 
la norma desde su vigencia. 

Esto dentro de un periodo de 
análisis entre noviembre de 
2022,  fecha en la que inició la 
prohibición, y diciembre de 
2024.  

Asimismo, cabe hacer pre-
sente que una persona puede 
tener más de una licencia de 
conducir de manera simultá-
nea, por ejemplo clase B y C 
(Motos). 

En detalle, las municipalida-
des que conforman el listado de 
licencias erróneas entregadas 

73% de los municipios de Biobío entregó 
licencias de conducir a deudores de 
alimentos pese a prohibición legal
En la Región se otorgaron o 
renovaron más de 400 de estos 
documentos a cerca de 250 
personas bajo registro 
nacional.   Esto de acuerdo a un 
informe de la Contraloría 
General de la República.

son: Arauco (4), Cabrero (5), Ca-
ñete (73), Chiguayante (128), 
Concepción (25), Contulmo (5), 
Coronel (25), Curanilahue (5), 
Hualqui (9), Laja (17), Lebu (8), 
Los Ángeles (13), Lota (5), Mul-
chén (7), Nacimiento (11), Ne-
grete (4), Penco (10), San Pedro 
de la Paz (8), Santa Bárbara (7), 
Santa Juana (5), Talcahuano 
(11), Tomé (23), Tucapel (3) y 
Yumbel (25).  

De acuerdo con lo indicado 
en el artículo 33 de la normati-
va mencionada anteriormente, 
la Municipalidad competente 
para expedir uno de estos docu-
mentos o su duplicado, deberá 
consultar en línea al Servicio de 
Registro Civil e Identificación 
si el solicitante se encuentra ins-
crito en el citado Registro. En 
caso de aparecer con inscrip-
ción vigente no deberá dar cur-
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REGIÓN MUNICIPALIDAD OTORGANTE  CANTIDAD DE PERSONAS  CANTIDAD DE LICENCIAS  
 DE LA LICENCIA DEUDORAS QUE  DE CONDUCIR EMITIDAS  
  OBTUVIERON O RENOVARON  A PERSONAS DEUDORAS 
 
BIOBÍO MUNICIPALIDAD DE ARAUCO 2  4 
 MUNICIPALIDAD DE CABRERO 2  5 
 MUNICIPALIDAD DE CAÑETE 38  73 
 MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE 83  128 
 MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN 18  25 
 MUNICIPALIDAD DE CONTULMO 3  5 
 MUNICIPALIDAD DE CORONEL 17  25 
 MUNICIPALIDAD DE CURANILAHUE 4  5 
 MUNICIPALIDAD DE HUALQUI 6  9 
 MUNICIPALIDAD DE LAJA 7  17 
 MUNICIPALIDAD DE LEBU 4  8 
 MUNICIPALIDAD DE LOS ÁNGELES 6  13 
 MUNICIPALIDAD DE LOTA 4  5 
 MUNICIPALIDAD DE MULCHÉN 2  7 
 MUNICIPALIDAD DE NACIMIENTO 5  11 
 MUNICIPALIDAD DE NEGRETE 2  4 
 MUNICIPALIDAD DE PENCO 7  10 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO DE LA PAZ 8  8 
 MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 2  7 
 MUNICIPALIDAD DE SANTA JUANA 2  5 
 MUNICIPALIDAD DE TALCAHUANO 6  11 
 MUNICIPALIDAD DE TOMÉ 13  23 
 MUNICIPALIDAD DE TUCAPEL 1  3 
 MUNICIPALIDAD DE YUMBEL    11  25

FUENTE: CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA ANDRÉS OREÑA P. • DIARIO CONCEPCIÓN

“Hay filtros de por medio que nos permiten  
garantizar que nosotros hemos cumplido”. 

 Luis Coloma,director de Tránsito de Coronel. “ ”
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VISTOS: 
Oficio Nº77, de fecha 25/02/2025, de la Dirección de Tránsito y Transporte Público; Providencia N°1.308, de fecha 
25/02/2025, de la Oficina de Partes; Correo Electrónico, de fecha 24/02/2025, del Director de Tránsito y Transporte 
Público; Decreto Alcaldicio N°905, de fecha 05/04/2024, que modifica el sentido de tránsito vehicular de la calles que 
indica; Carta N°043/25, de fecha 30/01/2025, de la Empresa Tapusa S.A. Agencia en Chile; Decreto Alcaldicio Nº3.616, del 
12/12/2017, que aprueba Reglamento N°5/2017, de la I. Municipalidad de Talcahuano, del 11/12/2017, "Reglamento de 
Delegación de Atribuciones"; La facultad que me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades 
publicada en el Diario Oficial, del 31/03/88; Modificada por la Ley N°19.130, publicada en el Diario Oficial del 19/03/92 y 
Ley N°19.602, publicada en el Diario Oficial del 25/03/99; Leyes Modificatorias y Complementarias posteriores:

DECRETO:
1.- Modificase Decreto Alcaldicio N°905, de fecha 05/04/2024, que modifica el sentido de tránsito vehicular en las calles 
que indica, a contar del día 28 de febrero del presente año, a fin de llevar a cabo la ejecución de la Obra: 
"CONSTRUCCIÓN CORREDOR DE TRANSPORTE PUBLICO COLON: PERALES -ALESSANDRI; TRAMO 3 PUENTE 
PERALES - AVDA. LAS GOLONDRINAS", de Acuerdo a lo siguiente:

DONDE DICE:

DEBE DECIR:

JUAN GUILLERMO RIVERA CONTRERAS                                     
SECRETARIO MUNICIPAL

EDUARDO ANTONIO SAAVEDRA BUSTOS 
ALCALDE

Extracto DECRETO 447

VÍA SENTIDO TRÁNSITO
ORIGINAL

SENTIDO TRÁNSITO
MODIFICADO

Calle Arteaga Alemparte entre Ejercito
y Autopista Concepción - Talcahuano 

Los Pinos entre Colón y La Marina

La Marina entre Los Pinos y San Miguel

Bidireccional

Bidireccional

Bidireccional

Unidireccional sentido sur - norte

Unidireccional sentido oriente - poniente

Unidireccional sentido norte - sur

FECHA TÉRMINO

30-02-2025

30-09-2025

30-02-2025

VÍA SENTIDO TRÁNSITO
ORIGINAL

SENTIDO TRÁNSITO
MODIFICADO

Calle Arteaga Alemparte entre Ejército 
y Autopista Concepción - Talcahuano

 
La Marina entre Los Pinos y San Miguel

La Marina entre Los Pinos y Ejército

Av. Colón entre
Ejército y Puente Perales

Bidireccional

Bidireccional

Unidireccional 
sentido norte - sur

Bidireccional

Unidireccional sentido sur - norte

Unidireccional sentido oriente - poniente

Bidireccional

Unidireccional reversible. 
- Sentido sur - norte de lunes a viernes entre

18:05 y 21:00 hrs. Excepto festivos.
 - Sentido norte - sur tramos horarios restantes 

FECHA TÉRMINO

30-09-2025

30-09-2025

30-09-2025

30-09-2025
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da regularizar el tema lo antes 
posible”.  

 
Nacional 

A nivel país, la información 
presentada por Contraloría de-
tectó que 243 de las 345 munici-
palidades del país habrían otor-
gado o renovado un total de 3 mil 
432 licencias de conducir a per-
sonas inscritas en el Registro Na-
cional de Deudores, por adeudar 
la mensualidad de 4 mil 706 ali-
mentarios por un monto total de 
$17.473 007.109. Es decir, un 70% 
de los municipios a nivel nacio-
nal han incumplido la norma 
desde su vigencia. 

Además, el documento de la 
CGR evidenció que 65 funciona-
rios municipales habrían obte-
nido o renovado su licencia de 
conducir en la misma munici-
palidad en la que trabajan, es-
tando en el Registro. 

En este sentido, también ex-
puso que 482 personas deudo-
ras son familiares de funciona-
rios que trabajan en la munici-
palidad en donde habrían 
obtenido o renovado su licencia 
de conducir a pesar de estar ins-
critos en el Registro de Deudo-
res por Pensión Alimenticia. 

Con los antecedentes cono-
cidos, la División de Gobier-
nos Regionales y Municipalida-
des de la Contraloría General 
de la República está evaluando 
futuras fiscalizaciones en re-
lación con esta materia, de 
modo de corroborar eventua-
les infracciones advertidas y 
ejercer las acciones correcti-
vas que correspondan.

so a la solicitud. 
Además, dentro del informe, 

se reveló que la Municipalidad 
de Chiguayante es la casa edili-
cia que registra más casos en 
Biobío, la cual entregó más de 
100 licencias. 

En ese sentido, la CGR reite-
ró que el funcionario munici-
pal a cargo de la solicitud es 
quien tiene la obligación de con-
firmar si la persona está inscri-
ta en el Registro Nacional de 
Deudores y, en caso de que así 
sea, no otorgar el documento. 
De lo contrario, incurre en una 
responsabilidad disciplinaria 
que tiene como sanción una 
multa entre el 10% y 50% de su 
remuneración. 

Desde la Municipalidad de 
Coronel, una de las que con-
centra la mayor cantidad de do-
cumentos cuestionados de 
acuerdo al informe de Contra-
loría, el director de Tránsito de 
la comuna, Luis Coloma, sostu-
vo que como repartición se han 
asegurado de cumplir la nor-
mativa y detalló el proceso. 

“La persona que venga a ha-
cer el trámite acá, renovación, 
duplicado o alguna gestión rela-
cionada con licencia de condu-
cir, ese certificado forma parte 
del expediente. Por lo tanto, des-
de que el momento en que apa-
reció la ley, en nuestro registro 
todos los controles o todos los 
trámites que se hacen acá, que 
cuentan con ese certificado, que 
no tienen deuda alimenticia. Y 
aquel que le figure, obviamente, 
el trámite no puede continuar”, 
precisó. 

De la misma forma, Coloma 
afirmó que desconoce el origen 
de los datos entregados por el 
órgano contralor, asegurando 
que “nunca nos han pregunta-
do, no hemos tenido alguna au-
ditoría relacionada con el tema. 
Porque hay un procedimiento. 
Nosotros tenemos un procedi-
miento, y la verdad es que hay 
filtros de por medio que nos 
permiten garantizar que noso-
tros hemos cumplido, desde el 
momento en que apareció la 
ley, lo que nos exigen”.  

Por su parte, consultados por 
Diario Concepción, en la Muni-
cipalidad de Cañete, la segunda 
comuna de Biobío que concen-
tra más casos,  precisaron que, 
tras conocer el informe de Con-
traloría, “se está realizando el 
análisis interno para saber 
cuántos casos existen en esta si-
tuación, de manera que se pue-
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